
REF: ACCION DE TVTElA Nº257404089001202000371 OO. 

JVZGADO PROMISCVO MVNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. diciembre quince de dos mil veinte �" 

Se e ncuentra n a I despacho las p ,ese ntes di I íqe netas a fin de proteri t la decisí - 
� 

n 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaura a p el octor 
CARLOS ANÍBAL GVZMÁN ZVLVAGA apoderado judicial del s ñ NVEL 
ANTONIO SEGVRA Pr¡ contra de SERVIENTREGA S.A. 

ANTECEDENTES ® 
El Docto, CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA ap 

e�dicial 
del señor 

MANVEL ANTONIO SEGVRA, instauró ante este Despacho -ión ae tutela en contra 
de la empresa de SERVIENTREGA S.A., solicitando se tm cho fundamental de 
petición. 

Como Fundamento de sus petict..ncs el ;wodei-�1c.lc� · 
,d@,I 

señor SEGURA, presentó 
el 9 de noviembre de 2020 derecho de petición�� ernpi-csa SERVIENTREGA S.A. 
Que los documentos que solicitaron no gozan de ke�.d, fi-ente a su representado ni son 
privados de la accionada, toda vez 
�ue fonnan parte del contrato de trabajo del�ante. � 

Afama que la accionada no infoi-mót���a 1mposibilida��spondei- 
(Pai-�91·:lfo 

del Art. "14 Ley 1755 de 2015). Quepo� er dado resp��a petición denho del 
lapso mencionado se entiende que�5� · ítud Fue� ;il� y por consiguiente la 
accionada ya no puede ne:Jc11· la ent�s docurnen o q'-(c le soltcitaron (Parjgrafo 
del Art. 14 Ley 1755 de 2015). 

� 

Rci!cr:1 '-1uc cstc1nd0 vencido 
¡¡Q�1i110 

leqal f él 'S 10 Ser clara, completa. concreta y 
de iondo a la petición, la a �aún 

n; lo � 

Pretende se le tutele el deres 
�u1Jdarne 

�nculcado a su ptoh,¡ado y se ordene a 
SERVIENTREGA S.A�lldet ,,_ peHci<7,,ir�,guna ob��ción 

, " 
Fundzt�nent::i 

'iu��"x.�J 
en el 

pc11-¿1g)í<tf� <-� 
?<\rt._14 Ley 17'.J.J de 20'15, Artículos 2.:> y B6 

de la C P. y sus (.�.r.&tps Re9brnet�fio:· .)91 y 306 de 199.2, Arts. B de la [). V. Dí> H H, 
39 del Pacto de De ·éos Civile�os y 5 de la convención de los DP H H. 

Alleg� 
c�bas 

lo �
(U,¡;'n 

el acáprte de pruebas, 

'f:je J!.'.Qi: avoco conoc� y dispuso pot el medio más éicaz notifica, en legal forrzG."#ccionad� G cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
e�e 

� 
{D)�octo,a 

KA. LIETH MORENO RODRÍGUEZ, en su calidad de Abogada de 
0RVI ENTR� . ., ejerciendo su d�i-echo a la de(ensa da respuesta a la acción de tutela 

instaurada Doctor CARLOS ANIBAL GVZMAN ZVLVAGA apoderado judicial del 
señor J\1,A� E ANTONIO SEGVRA argumentado que el derecho de petición fue 
contest�� .ondo el día 01 de diciembre del afio 2020. 



índica la accionada que no se encuentra en vulneración del derecho fundqmentql de 
petición del señor MANUEL ANTON 10 SEGVRA, por cuanto el derecho de petició� e 
radicó ante SERVIENTREGA S.A. se respondió q cqbqlidqc\ el día 01 de diciembre d - 
2020, que se conhqura un hecho superado. tal como lo establece la Corte Constít · 
en la sentencia T-011 de 2016. (if§j 
Ttae a colación la sentencia T-358 de 2014. «:J 
A(¡ rrna que la presente acción de tutela está llamada a se, a rchívada po, c 

�sapa 
rectó 

la tazón pot la cual se ortqinó, al dat cumplimiento su 
teptesent�Z:t,etensión 

solícrtada poi'" el accíonante. esto es dat" respuesta al derecho de petici� dio oríqen a 
la presente acción de tutela. que la acción de tutela está llqmad� a- sar, teniendo en 
cuenta que SERVIENTREGA S.A. cumplió con dar respuest r de petición que 
conllevó a la presentación de la acción de Tutela, no existí:��� [etivo poi· el cual fue 
interpuesta dicha acción. presentándose por tanto un hec�o. 

Allega como pruebas las documentales relacionadas en@'ite de pruebas 
CONSIDERACIO� 

En virtud al derecho constrtucíonal establecido en �6 El Do or CARLOS ANÍBAL 
GVZMÁN ZVLVAGA apoderado judiciql ��ot" MANVE ONIO SEGVRA 
acude ante el juez a fin de que mediante un z� preíerencí ario Se le tutele el 
derecho fundqmentql al derecho de �e consqgt"q nu s constitución política 
en su art. 23. � Q 
El art.l" preceptúa. " ... Colombia 

etff!i!;c/o 
Soas! el 'ere- o orqenizsdo en !ó,ma e/e 

Repúblicéi unitéitléi, descenttéihz. �� �17 sutonomis sus enfldéides terntonsles. 
dcmocrittcs, péitflcipéitlvéi y p� - .. iiJ!j)undéidéi� esp(frJ de léi digmdéid huméinéi, en el 
ttéibéi¡o y léi solldéitk/.Jd de 1.-.�on.Js c¡ue · e y en h ptev.Jlenci.J del intetés 
genera! .. " 0 O © 
Nuestrs Céitféi méign.J en ;;:;:if::¡ indicé}: �Q_,n fines escoctslc« del Estsdo. servir éi léi 
comurudsd. ptoveer ,ospenc/éid ge,/;fJ·:�téint1'zéit h eféctivk/éicl de los pnoctptos, 
derechos y debl , sdos en léi ��?lioon; hcditéit léi péirficipéio6n de todos en 
lss decisiones '5 éilédéin y (!_�Jvk/.J cconámics. polític¿¡, é!dm1nistt¿¡tfv¿¡ y 
calturs! de /¿¡ . · �; deféndet !):l::Jh.J;tpendenc1'éi nsctons]. msnteoer léi integnd.Jd 
tcrritons] y ¿¡segur. 7éi convive�¡/Ícé} y/¿¡ vigeno'éi de un orden justo ... " 

El ª'h 23 ,� úa " 
To�ne 

derecho a prescotsr peticiones respetuosas a las 
é}uto,.J e r motivo�/;;Je,'i!s genetéil o péitficuléit y éi obtener pronts resolactáo. El 
fr!Js/, JtJ tegléimentéi�/etciCJo Jnte otgJ/7/ZéiCIO/Jé'S ptivéidé!s pé!té/ g.:Jtéintt'.zé}t los 
de1� und¿¡m:nt� O 
Acho 

de peti�onsag,ado 
en la carta magna pata que todas las personas que 

� pt"esentado ��nes obtengan una pronta respuesta. 
®1 

derecho Jl:\: es aquel que tienen los ciudadanos de ditigi,se a una autoridad, 
con la seg · que van a recibir una respuesta pronta. de fondo y oportuna sobre su 
pedimert��a repuesta debe definit" de fondo la solicitud elevada o pot" lo menos 
explicar �lqridad las etapas. medios términos o procesos necesarios para dqr una 
respuesta definitiva y contundente a quien la presentó, así se ha pronunciado L1 Honorable 



Corte Constitucional, esa ornrsion en que incurre la autoridad al no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí una violación al derecho de peti?� 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional, "la naturaleza d��; 

de petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho fundamental�l�& de 
protección tutelar. es la certidumbre de que, independientemente del cof#ni�de lo 
que se solicita, se obtenqa una respuesta oportuna y eficaz, es decir,��� en su 
fondo lo pedido P°' el particular. 

::::2} 
La pronta contestación, no puede supeditarse o condicionars�;e se invoque 
expresamente el derecho de petición ni a que se haga expresa r� f< et�las normas del 
Código Contencioso Admínistratlvo que desarrollan las norrn q ..Ji bles. Solo se hace 
necesario que, de la petición misma. se pueda extraer el � es� a ersona que formula 
tal petición, y que en ese misma forma la autoridad L� e -� o el particular que se 
encuentra cumpliendo Funcionas públicas, la responda opo e � J eficazmente ... " 

Igualmente, ha establecido la Honorable Corte Cons��al que el núcleo esencial de 
este derecho está determinado por la pronta resp� l.�'6lución a lo pedido, respuesta 
que se entiende dada cuando se resuelve de fondo f"é�e ión planteada. sin importar si es 
a favor o en contra de las pretensiones del solící' 1W , en la etectíva notificación del 
acto, a través del cual, se resuelve la petición presenta a. 

� 

l.;¡ sentencis T-149/H l!Jc/ic¡, • ... 4.1. 
E�C16n 

h;¡ p� -que el derecho de 
pcttcián conssqrsdo en el At1ícul�n(!!})) Constitu� i-��tic¿¡, es un¿¡ g¿¡r¿¡ntí¿¡ 
hmc/¿¡ment¿¡I e/e ¿¡plic¿¡o6n inmec/i¿¡t¿¡/::::3�· 85), cuy¿¡ r,a:· ¿¡e/ resalt» mdtspenssbfe 
p.:;r¿¡ /¿¡ consccactán e/e los fí17e5 e(�s e/el Estsd. , �l!!:,tZiéllmente el servicio ¿¡ I¿¡ 
corrraotded. /¿¡ gJ1qntíJ e/e los pti · · (W derechos y �5 conseqrsdos en I¿¡ rnisms 

cumplimiento e/e l¿¡s fúnciom. 1c '5 c/ebe'l35'--,....��Meco6n pélrél los cuales fúeron 
institllldéls lél satondsdes e/e ( , übl/c: (CP. ))� .. ) 

( .. ) 4.2. Según su 1e� 
"-legis/41&; �mo 

en el Decreto 01 de 1984, el 
sctus! Cóc/igo e/e Proc� Ac/;-¡;�:0 y e/e lo Contencioso Admtrnstrattvo 
estsblece c¡ue el e¡ercppif¡{!/ derecho e/e ��"';i!cntenc/Jdo t:;mhién como un; sctasctán 
.:;c/m1n1str¿¡tiv¿¡,��metetse� (75-....._ "pn17cipios e/e economis. imp¿¡rci¿¡/¡J¿¡cf, 
con�r.:;c/ico6n r: 

. 
· y :spec1".q/, e, ubliod¿¡c/ y celendélc/, según lo esttpul» el 

Articalo 3o. e/e e · to... (. .. ) 

( .. ) 4.3.� i¡ti!tdJ,do ¿¡sí, como {íi;;;:i;él coostttaaonsl y legél/, el eteracto e/el derecho e/e 
pettc. 6n · �¡;z;-;{e e/e los. ��;:pone 

el movtrrnento e/el ¿¡p¿¡r¿¡to est¿¡tal con el fí,1 
e/e r. i; ''Y<" etictáo e5¡;'iJ .. 

/�pone 
¿¡ l¿¡s sutondedcs un¿¡ obhg¿¡c16n e/e hsccr. c¡ue se 

tf!!ju e'e.nJ V deber e/e di r pr8'él rcspuests ¿¡I pettctonsr/o . 

. 6,-? 1 -·-¿¡mente, est. r cscncts! e/e psrte e/e /¿¡ sdmintstrsctáo. c¡ue se denvs e/el 

Corporsct. - ' · cootuoto con otros elementos csrscteristtcos e/el derecho e/e ® t1C16n. que �4/J su núcleo fún</4ment,1! 

� � 4.5. l.;¡ efé�· · y el respeto poi el derecho de petictár: se encaeotrsn sabordtnsdos a 
� 

c¡ue lJ J · e/ reaaer/d». o el p¿¡t1icuhr según se trote. emitsn ao» respuestJ e/e fonc/o, 
clsr». congm te, oportans y con an» notifÍc¿¡o6n efíc¿¡z. 



4.51 En relscián con los tres elementos tmcislos - resolactán e/e fónc/o, clsr» y 
cooqruente-, /¿¡ rcspaests ;¡/ derecho e/e pettciáo debe verss» sobre aquello ptegu� 
pot /;¡ persone y 170 sobre un tems semejante o te/;¡tivo al ssunto pli!7cipJI e/e I;¡ p�4f(!f!-r-i:) 
Quiete decir, que I:; solacián e17tteg:;d:; ;¡I petiaonsrto debe encontrarse libre clf!-V<t§/.fJS 
o prem/sss ini17tehjpbles que dcsortenien el propástto esenas! de l; solicitud, sl!_¡f1¡�1/o 

implique I;¡ sccptsaán e/e lo sohcttsdo. (( . � 

Oesc/e luego, este deber e/e contestsr e/e m:;ne1-.] c/;¡1-¡; y 
cohetente,�� 

que /;¡ 
sutondsd sarntntstrc infótm:;CJ6n :;c/iC1017:;/ tefaoo17:;cfa con los intcrcs el ttcionsr/o. 
pues eveotaelmeote éstJ puede s,;pn/íQr U/J:J sclsractán ple1JJ de la@• 4a4:i. 

4.52. Respecto de Is oportantdsd e/e I;¡ respuests, como 
eleme��:fatut:JI 

:;I derecho 
e/e pettctáo y del cu;¡/ denv» su vslor ,:;x,ológico, ést¿; se refíe��e h sdrrnotstrectár: 
e/e resolver el mego con /¿¡ m;¡yot celertdsd posible, tétmip�:f.:: __ {,?{n todo ceso. no puede 
exceder e/el estipul:;c/o en I,:; leg1sl;JC16n contenCJoso-'Jq�tiv¿; p:;t;¡ resolver l:;s 
pettaooes fótmul¿;cf¿;s. (, .. ) 

4.53. Asimismo, el derecho de pcticián solo se 
�{{jjj)m4o 

I;, pe1501JJ que elevó la 
solicitud conoce /:; respuesta e/el mismo. Signif'.N� sote /:; prcsentsctán e/e un;¡ 
pettaáo. I,:; enhc/Jc/ debe 17otifÍ'cJt I,:; respuests ,:;I 11�/c/o. 

Cabe recordar que el derecho de pettctán se n q en e/os mo €ht sucesivos, ambos 
subordtnsdos J I,:; activlc/ad :;c/m1n1sttJtiv;¡ ¡(5'/ idor que ca ,(!K'i}e ,:;qué! E!7 primer 
lug¿¡t, se encaentrs /:; reccpaáo y tfJ! . .7'" ·P.'é:'. 0:; pettctán. c;t...'stwo17e el contacto del 
aadsdsoo con /:; entlc/,:;c/ que, en pt!iK. · ex¿¡m111� éiJ l(�'�'/ftud y segwd¿¡mente, el 
momento de I: rcspacsts. cuyo sigm(/qfc¡-.yupet¿; /¿¡ sim /, 'lf!.!!Pt16n e/e an» dectstán p;¡t;¡ 
llev:;t!:; J conocimiento directo e info..t:.@Jo e/el sol/at. te. 

4.6. Oe este segundo 

momen� '�e 

p:¡r:¡ � 11J11i);JC16n an mand¿¡to explícito e/e 
notifÍ'cJCJon, que /mphc» el . ';}miento e/e ' os dispomblcs pat.:¡ ,nfótm;Jt ,:;I 
p;¡tficu/¿;t e/e su tespuest¿¡/f!J{f oostsoa» ff1� 
4.6.1. Sobre l:i obhgJCIÓIJ �der de 9 ��Ión, 

debe prcc/ssrsc en primer lag:¡'- 
que est» c/ebe set e�, es dectr. te¿;/ v. , Jc/erJ, y que cumph; el propósito e/e que I:; 
respaeste e/e I¿; ; 1�J{gconoCJd:J J · en· - por el sol/atsnte ... " 

Del materia] pw Q..� que apare r�ci- nado y anex.? al expediente, se puede concluir 
eíectiva mente c¡ue e Docto!' CA ::G, �Ñ I BAL GVZMAN ZULU AGA apoderado i udícra I 
del señor �VEL ANTO 0�VRA procedió a realizar petición el día 9 de 
novi71mb��:?620, pew.� ue radicada ante la entidad accionada pot' medio de 

c�,do©t'ico 
Así{im{Q_o la apodet'clda�lciQcioncidci SERVIENTREGA indica que no hciy lugat' a tutelar 
�fi'Ío de petici��)ado poi' cuanto se dio contestación al mismo el día 1º de 
��1-e de 202 f arándose el hecho superado. 

(n/�is;:id¿¡s 
[as "-ntales ¿¡llegadcis poi' las partes, se evidencia que I� accionada 

�1ERVIENTR . ., alleqa prueba documental con fecha 1º de diciembre de 2020, en 
donde da r s ·· :t<l a I derecho de petición indicando en el mismo: " ... Teniendo en caents 
su Detec/t..� etic/á», done/e requtere 1hfótm:;C16n y documentsl del se/ior MANUEL 
ANTON/o--5ÉCUR.A, Jc/entifÍ'céido con cedai: de ciac/:;d¿;níJ No. 79427484, nos 
permitimos poner en su conocimiento que, U!JJ vez v;¡hd,:;dos los documentos ;¡/legados 



se cooststs que no sports poder aspeas! dcbidementc sotermcsdo. lo cus! es necessr/o 
tods vez que l,1 lín,1lk/,1c/ est,1bleck/¿¡ comprende l,1 disposición e/e derechos. JN 
En estos térmtoos. Sé' e/¿¡ respacsta ;¡I derecho de petiaán fórmul¿¡do ... " � � 

Se tiene que dentro de la respuesta dada por la entidad accionada al apoderáf � 
�r 

no 
se da contestación al derecho de petición por cuanto argumenta la ac� · �a�la parte 
accionante no aporta poder debidamente autenticado. Pata este D no son de 
recibo los argumentos esgrimidos pot la accionada cuando índica que I to.f:7ontestación 
la derecho de petición el día 1º de diciembre de 2020. Nótese que V · nada no tuvo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de J 0 xpedido pot el 
Gobierno Nacional, el que reza " ... Artículo 5 Poderes. Lo . · es especislcs psr» 
cuslqater ectasctán ¡udtá°,JI se podrdn conferir mec/1',Jnte� e Ve datos. sin fírm,1 
msnascnts o c/igit,1/, con h sols ¿¡ntefírmJ, se presumir��n:f¡cos y no reqacnrin e/e 
mngun¿¡ presentsctáo persone! o reconocimtento. � 

En el poder se 1ndkJrJ expressmente l,1 dtrccaán e/e ccfÍri? <¡{edrómco del spodcrsdo que 
deberJ cotnctd/r con l,1 mscrits en el Registro N¡¡��bog¡¡dos ... " 

Teniendo en cuenta lo anterior y el poder 
adjunt�echo 

ele petición y al escrito de 
tutela en donde se observa que el mismo fue firmado Pº.� ���nante MANUEL 
ANTONIO SEGURA y reiterando lo norrn n .1 artículo S�Keto 806 de 2020 
exped ido por el Gobierno Nacional. se tie 

�pocle, 
con��' el señor SEGURA 

se presume autentico y no requiere .. e- \�i n persona� , � � com� resultado que 
el derecho de petición incoado pot el K"t5.· CARLOS GUZMAN ZULUAGA 
apoderado ¡udicial del señor MANU' 9,, 

�NIO SE�� , asado 9 de noviembre de 
2020 no ha sido contestado por pe• a Empresa S�NTREGA S.A. 

Teniendo en cuenta lo antetiq_� fí o quier�4�a dado contestación al derecho 
de petición radicado por la pa{4;/ donante el_lJ.;,�e noviembre de 2020 por medio 
de correo electrónico an�� tesa SERVlrn�téA S.A., se ha de tutelar el mismo, 
en consecuencia, denti-o<J�{�arenta � � horas siguientes a la notificación de 
la presente decisión la empr�ERVIE, S.A., ha de dar respuesta de tondo al 
derecho de petició{éiJ�do por el D :t · CARLOS ANÍBAL GUZMÁN ZULUAGA 
apoderado ¡ud� 1 �tMANUE_ 1 �NIOSEGURAel pasado v de noviembre de 
2020, en legal , . 

Esta decisión se ha e notificar w ciio más eficaz, advirtiéndole a L� parte accionarrte 
y a la acc�que la anterí ón es susceptible de impugnación, de no ser así, se 
ha d�terr�I� H. Co s' ·· cional, para su eventual revisión. 

�li) m�e lo expu�o, uzqado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundinarnarca, /(�o 
¡�� bre cle:;:b�o: ::rEmandalo de la Constituclón, 

(()/ �mero: TVTfil��� derecho =. petición consaqrado en la Constitución Nacional, 
�ncoado po�M CARLOS ANIBAL GUZMAN ZULUAGA apoderado ¡ud1cicll del 

señor MAr�NTONIO SEGURA identificado con C.C. No. 79.427.484 de Bogotá, 
en cont�� accionada empresa SERVI ENTREGA S.A, en consecuencia, dentro de las 
cuarenta y ocK'o (48) horas siguientes a la notihcación de la presente declsión la empresa 
SERVIENTREGA S.A., ha de dar respuesta de tondo al derecho de petición incoado por el 
Doctor CARLOS ANÍBAL GUZMÁN l;ULUAGA apoderado juclicial del señor MANUEL 



' ' ...... 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

ANTONIO SEGURA el pasado 9 de noviembre de 2020 en leqal formq, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

� 

Segundo. Notifiquese la anterior decisión a la parte accíonante y a la qCcionqdqw · nte 
cualquier medio idóneo de contormidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 � y 
Decreto 306 ele 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de írnpuqnacíón, de 
n�pugnqdq, 

remítase a la Honorable Corte Constituctona] para su eventual revisiót� 

® 
� 

eJaµ_,un= .,. K_ 
MARTHA ROCÍO CHACON H�DEZ 

(9) 
� 

� 

� © 

� o!J} 

� (j§j 

�(!ijj 



' ' ...... 

La Juez, 

ANTONIO SEGURA el pasado 9 de noviembre de 2020 en leqal formq, de conformidad 
con lo expuesto en la parte rnotlva. 

Segundo. Notifiquese la anterior decisión a la parte accíonante y a la qCcionqd� · e 
cualquier medio idóneo de contormidad con lo dispuesto en el Decreto 259t/ct'(J9 1 y 
Decreto 306 ele 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de írnpuqnacíón, de 
�pugnqdq, 

remítase a la Honorable Corte Constitucional pata su eventual ,evis� 

NOTIFÍQVESE Y CÚMPLASE. �
 

eJaµ_,un= . K_ 
MARTHA ROCÍO CHACON H�DEZ 

� 

@; 
® () 

� o� 

� {j§j 

�(qj 



' ' ...... 

ANTONIO SEGURA el pasado 9 de noviembre de 2020 en leqal formq, de conformidad 
con lo expuesto en la parte rnotlva. � 

Segundo. Notifiquese la anterior decisión a la parte accíonante y a la accionada ' 1 e 
cualquier medio idóneo de contormidad con lo dispuesto en el Decreto 259 Íft()� 1 y 
Decreto 306 ele 1992. �V 
Tercero. La anterior decisión es susceptible de írnpuqnacíón, de 

lc2:�pugnqdq, 

remítase a la Honorable Corl:e Constituctona] para su eventual revisió� 

® 
NOTIFÍQVESE Y CÚMPLASE. �

 

La Juez, eJaµ_,un= . K_ 
MARTHA ROCÍO CHACON H©'DEZ 

(9) 
f/f§;1 

® o 

� o¡;} 

� (jg 

�� 



' ' ...... 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de írnpuqnacíón, de n, s 
remítase a la Honorable Corl:e Constituctona] para su eventual revisión. 

® 
� 

ANTONIO SEGURA el pasado 9 de noviembre de 2020 en leqal formq, de conformidad 
con lo expuesto en la parte rnotlva. 

Segundo. Notifiquese la anterior decisión a la parte accíonante y a la 
qCcionqdq�� 

cualquier medio idóneo de contormidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 y 
Decreto 306 de 1992. 
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